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CIRCULAR No. ___________  
 

Julio 30 de 2008 
 

 
DE:   Gerencia 
 
PARA: Todo el Personal 
 
ASUNTO:  Día del Distrito   
 
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo 83 de 1920 del Concejo de Bogotá D.C. y la directiva 3 
de 2002 del Alcalde Mayor la cual declara el seis (6) de Agosto día cívico para el distrito 
capital, me permito informar que éste día no se laborará en las áreas de la entidad que 
no estén programadas para atender  usuarios citados para este día.  El personal que 
labora  por el sistema de turnos prestará el servicio según programación. 
 
El personal que labora en el área de consulta externa, dado que la agenda fue vendida, 
debe cumplir sus actividades en sus jornadas habituales y posteriormente programarán 
un compensatorio, previa coordinación con su jefe inmediato. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
LUIS GERARDO CANO VILLATE 
Gerente  
 
 
Elaboró: María Esperanza Moreno Camacho 
               Profesional Especializado Talento Humano 
 
Revisó: Ruby Liliana Cabrera Calderón 
              Subgerente Administrativo y Financiero ( E ) 
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